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"Año der Bicentenario, de ra consor¡da",B:ff#::,:11?Í"J;#:J.11,v de ra conmemoración de ras Heroicas

Piura, 'l 5 ABR 2021

RESOLU#ION DIRECTORAL REoIONAL N" 005594

Visto, la Hoja de Registro y Control N"11650-2024, y demás documentos

sustentatorios que t: "ji:"o" con un total de Diez (10) folios útiles. . '-.. '

,. .:.ii

CONSIDERANDO:

eue, nre¡Snte D. S. N" 195-20O1-EF del 20.09.2qr1, se regula lclCe]ltralización

de Recursos Directam-enter Recaudados, a partir del 01 de Octubre del 2001, en el Banco de la

Nación, a nombre de las res¡ectivas Unidades Eiecutoras, de todas las Entidades dél Góbierno

Central e lnstancias Desce,n'.ializadas consideradas en el Presupuesto Anual del Sectol'Público;

Que, medisnte la Hoja de Registro y Control N'11550-2024, el Sr. Director de !a

Escuela Superior de Formación Artística Publica 'JOSE MARIA VATLE RIESTRA" - Piura, alcanza la

Programación del Gastú al mes de MARZO, del Ejercicio Fiscal - 2O24, ensus respéctivas Partidas

Específicas por el monto d.e: 5/21,495.00 (VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO y

Que, dJacuerdo a Io establecido en la Directiva Ns O1-2023-eOE-nfC-plURA-

;R.P.Ne686 V 670 -2Cf.!-CTAR PTURA-P; y el Calendario de Com¡:romisos lnicial

correspondiente al mes de MARZO -2024.

Estando a Io expuesto en la parte cons¡derativa y, a los documentos de los

antecedentes y con Ia Visación de la Dirección de Administración, Administración Financiera y

l-rr..,:irY-'.Dirección de Asesoría Jurídica, según el lnforme Ng24-2O24-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM-A.F. y

É'b,,
de la Dirección Regional de Educación de Piura.

i; (fi,.,;,i i 
De conformidad a ta Directiva N'01-2023-GoB-REG-PIURA-DREP-DADM-A.F y;

i' ;r:'r.!¡,ss6 de las facultades conferidas por D. S. N" 051-95-ED; D. S. N" O2-96-ED; R. S. N" 114-2001-

ED; y la R.E.R. 12-2024-GOB.REG.PIURA-GR.

5E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, los Gastos por Encargo lnterno al

Sr. Mg. Carlos Alberto Panta Madrid, Director de la Escuela Superior de Formación Artística

Pública "JOSE MARIA VALLE RIESTRA" - PIURA, correspondiente al mes de MARZO del EIERCICIO

FISCAL 2024 según Calendario de Compromisos lnicial, en las Asignaciones específicas de acuerdo

alsiguiente detalle:
2.3. B¡ENES Y SERVIC!OS: META :

252.00

130.70

DtRECCf ON
REG§ONAL UE
EDUCACIO$ PIURA

2.3.L.|.L.L. Alimentos y Bebidas para Consumo Humano

-. '2.3.1.5.1.2. Papelería en General, útiles y Material de Oficina
,J\*" -'--
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2.3.1.5.3.1. Aseo, Limpieza y Tocador
2.3.1.5.4.1. Electricidad, I I u mi nación y Electrónica
2.3.1.9.L.2. Material Didactico, Accesorios y Utiles de Enseñanza
2.3.1.99.1.99. Otros Bienes
2.3.2.1.2.99. Otros Gastos/Movilidad local
2.3.2.2.L.1. Servicio de Suministro de Energía EIéctrica
2.3.2.2.1.2. Servicio de Suministro de Agua y Desagüe
2.3.2'.2.2.3. Servicio de lnternet
2.3.2.2.4.1. Servicio de Publicidad
2.3.2.3.1.2. Servicio de Seguridad y vigilancia
2.3.2.4.2.1. Servicio de Manten im ie nto, Acond icionamiento
2.3.2.7.L1.5. Servicio dc Alimentación y Bebidas
2.3.2.7.L1.6. Serviclu de tmpresiones Encuadernación y Empastes
2.3.2.7 .lt,g9Servicios [) iversos
2.3.2.7.14.15. Asesoria y,io Defensa Legal
2.3.2.7 .1.4.9. 8. O'¡ro -. .., ¡.. :vjcios Téc n icos y Lega I es

a

005 5t a

358.00
388.30
600.00
¿t49.00

180.00

'1'rt 11
368.00
420.00

2,491,.07

I,t7O.OO
686.50

2,295.OO

, 4,516.20
250.00

:.h 3.150.00
TOTAT ., ; 5i2L,245.37

ARTICULO SE6UNDO.- D¡SPON ER a Dirección de Administracióri - Tesorería
ejecutar la fase girada '; abonar a la Cta. Cte. N" 0631 - 043062 - ESFAP. "JOSE MARIA VAil-E RIESTRA. -
PIURA - Banco de la Nación de acuerdo al monto establecido y custodiar los documentos de gendiciones de
Cuenta por Encargo en Ori¿rnal.

-..
ARTICU!..O TERCERO.- DISPONER a Dirección de Ad¡:rinistración

Administración Financieia, recepcionar y verificar las rendiciones de cuentas debidamente documentada
,en originates y visadas pór Ias Autoridades responsables de la Escuela Superior de Forñación Artística

, Publica "JOSE MARIA V.^[tE RIESTRA" - PIURA. Teniendo en cuenta al numeral: 7.3.2. de-la Directiva N"01-
2023-GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-AF; "No procede la entrega de un nuevo Encargo lnterno a lnstitutos de
Educación Superior Técnico Pedagógicos Públicos y Escuelas de Educación Superior de-Arte y Música

que tienen pendiente "Rendición de Cuenta" , o devolución de montos no utilizados de Encargo
anteriormente otorgado. (Directiva N"01.-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-AF).

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR at Sr. Mg. cartos Atberto panta Madrid ,
Director de la Escuela Superior de Formación Artística Publica "JOSE MARIA VAttE RIESTRA - PIURA, en:
Calle Libertad N"324 - Piura, Teléf. 073-307114, Email : en los plazos y forma

MVMM/DREP.
JWOC/D.ADM.

MC/D.OAJ
TES.

Rnc.-Sec.

P.10.04.2024.

REGI
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